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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21

Seis meses. . 	 36

Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 íd. 	 id. cle dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PA GOC) A E) EI.ANTA E)C)

• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de ,subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayeklelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con-arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

JUEVES 26 DE AÜOSTO DE 1948
	

Franqueo concertado
Número 203

ribli .

	

	 4ticulo1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

bias' adyaoentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Lea la Legislación .peninsular, a los veinte días de su
recuigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se endeude hecha la promulgación el día en que

lee 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Egado›.
Articulo 2.0 —La ignorancia de las leyes no excusa

:e% cumplimiento.
mimo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo'

— (Código civil vigente).codispusieren lo contrzirio.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

n1° 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

cobsaador de la provincia por cuyo conducto se pasa-
isalos editores de los mencionadosperiódicos.

(RR.00• 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).rait(15

Viv-

o
nowlleole al dia 17 de Ruego de 1948

30 XIII 	 N U M. 230

EINúm. 3.0801 	

ADMINIST—RACION CENTRAL

IINISTERIO DE LA GOBERNACION
$1n1•n••••••n

D'Acción General de Administración
Local

Convocando concurso para proveer
vi propiedad las plazas vacantes
z'e Secretarios de Âdrnini.stra-
iión 	 segunda categoría.
2auelto definitivamente el con-

..so convocado por Ordenes de

. : 12Nlayo y 18 de .junio . de 1946,
e., 	 iien en la actualidad . gran núme-
oxe	 i2vneaples, producidas unas con

eierioridad a la convocatoria de
.01, y otras corno resultas dehnis-ielarii , ,... que
cu 	 hace necesaria su provisiónen
t-1Pr"i'edad con la finalidad depub-1,1 
13rmaliiar cuanto antes la vida ad-
,iistrativa de los Municipios'inic-

io r,..,.mddos, dotandolos de personal
o dir , : treetente que, al margen de la ac-

parlt. : ' edcaNidad, p resten el más eficaz
flthnhienIp

deene1u.siii;', 	 virtud, y en cumplimienic?,d Isp tieslo en la Ley de 23-de !N o-
len de 1940, Decreto de 16 . de
',Octubre de 19-11, Orden- de 14 de_

del rnitno año, Y d'ems.eies Aplicables,
ion General ha acOrela-

;a lo siguiente:
. A partir de 	 publica-

i0 presente ()reten .en el . 50-, (1iicial 
del Estado.' Se" tiene 

porJo concurso para la provi-orop iedad de. las plazas va-'
e Secretarías de Ayunta-

segunda c ategoría que fi;la re lación que se inserta
esta convocatoria.

do- tendrán derecho -a to-Herteen el concurso todos los'an reconocido en la le-
n vigente, fi guren incluidos

en el Escalafón de Secretarios de
segunda categoría de 12 de Agosto
de 1941 o tengan probado su dere-
cho a figurar en él; soliciten las va-
cantes y justifiquen su derecho' a
ellas, de acuerdo con lo que se dis-
pone en esta ,convocatoria. Igual-
mente tendrán derecho a tomar par-
te en el concurso los Secretarios de
segunda categoría que ingresaron al
servicio de Corporaciones locales,
de las provincias catalanas al am-
paro de disposiciones dictadas en
virtud de su régimen especial, siem-
pre que cumplan los requisitos, exi-
gidos en el apartado a) del artículo
primero en relación con el tercero
del Decreto de este Ministerio de 16
de Octubre de 1941.

Tercero. Se concede un plazo de
treinta días hábiles, a -contar del
siguiente al de la publicación de es-
ta convocatoria en el . Bolehin Ofi-
cial del Estado . , para que los inte-
resados presenten las instancias so-
licitando tomar parte en el concurso.
Serán dirigidas al Ilmo. señor . Di-
rector general dc Admistracción Lo-
cal, y su presentación deberá efece
tuarse personahnente en el Negocia-
do de Secretarios de segunda cate-
gorja de - est& Dirección General
(por el propio concursante; por in-
termedio de . persona expresamente
autorizada; por un gestor -Adminis-
trativo 6olegiado, o -por conducto
del 'Colegio Nacional de Secreta-
dos; IntervenforeS . y Depositarios).

El Negociado podrá rechazar de
plano, en,e1 acto de la presentación,
toda documentación _que no venga
completa, y desde luego no se ad-
mitirán documentaciones por eorreá:
ni derechos por giro._

Cuarto. La redacción de las ins-
tancias habrá de ajustarse, necesa-
riamente, al modelo que se inserta,
haciéndose constar por el interesado;
con toda preQisión, los datos corres-
pondientes, y caso de no concurrir
en él alguno de ellos, lo expresará
así en el lugar respectivo.
PrQuinto. Sera indispensable acom-
pañar a la solicitud la docueenta;

a

ción siguiente: Los Secretarios que
en el momento de formular su peti-
ción se encuentren desempeñando
plaza en propiedad, deberán unir a
la instancia, reintegrada con póliza
de 1'50 pesetas, tantas fichas en car-
tulina o papel cartón (sin reintegro
alguno) conforme al . modelo que se
inserta, tamaño 24 X 17 centímetros,
como vacantes solicite, mas una.
Esta última ficha quedará en el Ne-
gociado respectivo, y al reverso de
is misma se han de relacionar y mi;
merar todas las vacantes que solici-
ten, por el orden de preferencia que
se señale en la instancia, e indican-
do también la provincia a que per-
tenecen.

Los que por cualquier circunstan-
cia, no se hallan desempeñando ae-
tualmenke plaza en proiaiedad, de-
berán presentar, ademas de los do-
cumentos - anterioreS; certificación
de antecedentes penales y de con-

-duela, expedida por el Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento dónde.
'conste el intervsado . empadronado
comee. residente; con dos años de
anteleción.

En todas las fichas han de con-
signarse los datos que se piden; y
cuelquier omisión o inexactitud en
las rnis\rnas pueden inötivar la ex;.
elusión del concurso, independien-
temente de cualquier otra responsa-
bilidad en que 'pudiera haberse in*.
currido-por falsedad.

Los Secretarios a que yce refee-
rencia el párrafo segundo dei arrícu"
lo segundo de este Orden justifica-
_rail hallarse comprendidos en . el De-
creto de 16 de Octubre de 1941, con
las oportunas certificaciones de los
Servicios prestados sin perjuicio -de
aertiellos documentes que la Direc-
ción General-estime precisos en jus-
tificación del derecho que invoquen.

— Los que tengan remitidas estas cer-
tificaciones para la formación del
Escalafón definitivo, mandado for-
mar por Circular de esta Dirección
de 3 de marzo de 1948, quedan
exentos de esta obligación.

Sexto. Al objeto de sufragar los

gastos que origine este concurso,
los solicitantes, al presentar sus ins-
tancias, satisfarán quince pesetas en

concepto de derechos.
Séptimo. Cada concursante • po-

drá solicitar libremente una o varias
plazas, indicando el orden de -pre-

ferencia en las mismas.

Octavo. Se estimarán como pre-
ferentes, para la adjudicación de ca-
da vacante, los méritos establecidos
en la Ley de 23 de Noviembre -de
1940, 11 de Diciembre de 1942 y de-

más disposiciones que los regulan.
Noveno. El concursante en quien

recayere el nombramiento y no se
presentase a tömar posesión de su
cargo sin causa justificada,. que so-
lamente será apreciada por la Direc-
ción General, en el plazo de treinta
días desde la publicación de los
nombramientos definitivos en el
.Boletín Oficial del Estado, s con-

; siderardque renuncia al cargo, bien
entendido—que el mero hecho de so-
licitar tomar parte en el concurso
implica la aceptación de la Secreta-
ría para la que fud nombrado y la
renuncia de eualquier. otro cargo que
desempeñe en la Adrninistracipri mu-
nicipal o provincial.

La ampliación o anulación de. , !as
rfezas solicitadas, así edmo su-va-
riación en el orden de preferencia,
ha de efectuarse necesariamente
denti-o del Plazo señalada' para la
presentaCión de instancias. -

Décimo. Los Secreldrio.s de se-
gun-da categoria que aspiraren a to-
mar parle en el primer concurso de
-tercera que se enuncie sólo podrán
hacerlo siempr e y cuado acrediten
previamente que han solicita' do to-
da-s las vacantes que se anuncian en
el presente concurso para su provi-
sión en propiedad de la categoria a
que pertenecen; condiciónadee su
derecho al cumpiimiento de las cir-
cunstanclas que exigg el párrafo se-
gundo del artículo 160 de la vigente
Ley Municipal de 31 'de Octubre de
1935.

Undécimo. El concursante 'que
fuere designado para el desempeño

Ministerio de Cultura 2024



provinciasa s í m is m  o, ores p ectivas.sA l ca 

l Alcaldes 

d  e

aaeió,n de esta Orden en

acostumbrada.
de Julo 	 .1fo de 19i

Director general, José

Hernando.

Cuiden

De.

fOr;7,
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la

2 	 BOLETIN OFICIAL

	 •n••nnn••••nnnnnnnnn••n••••n•n•••••n

e
de urea plaza no podre tomar parte
en el nuevo concurso hasta que ha-
yan transcurrido dos años desde su
nombramiento con caracter defini-
tivo.

Duodécimo. Cerrado,e1 plazo de
admisión al concurso, este Centro
directivo visará las documentaciones

presentadas, así como las copias de
las declaraciones, para su remisión
a informe de cada Corporación afec-
tada. Al cotejar unas y otras se con-
signará de ofició las observaciones
y modificaciones oportunas sobre
inexactitudes o falta de alguno de
los requisitos exigidos para tomar

parte en el mismo, y si la importan-
cia de las que aparecieran lo acon-
sejare, podrá decretarse la exclu-
sión del concursante.

Décimotercero. Los Gobernado-
res civiles ordenarán la inmediata
inserción de la presente convocato-
ria an el BOLETIN OFICIAL de ,las

; con don: diceil .io..
eil

MODELO DE INSTANCIA

respeto expone:.
Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios

nistración Local-de segunda categoría, desea tomar parte t
curso convocado por Orden de. 	 de 	  	 del an(
cuyo efecto hace constar que reúne las siguientes circunsta
acredita con los documentos correspondientes reseñados

a) Número con que figura en el Escalafón 	  ......
b) Posee los tibios 	  (académico

sionales. Abogado, Maestro, Bachiller, eic).

c) Como méritos de calidad alega ser 	
ballero mutilado, ex combatiente, ex cautivo,
compensas, familia numerosa, etc.)

d) Su situación actual es
cidental de 	 .
expectación de destino).

e) Tiene los siguientes
ministración Local 	
publicaciones, etc.)

f) rallo recaido en su expediente de depurac.ión......
(admitido sin sanción, o sanción que le fue impuesta, o
pendiente de resolución).

SUPLICA a V. I. se digne tenerle por admitido al presente co
previos los trámites reglamentarioS, le sea adjudicada &pi

plazas que relaciona por orden de preferencia:

1. a 	  provincia de 	
2. a 	 , provincia de 	
Etc., etc.

Cruces, 	/vi ed.a.12,C;'',.,

(Fecha y firma del interesa dc

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.—Madrid. •

	 provincia de

ncurso

na de

"Jon

-, de E.

' 41ait

T-J-•

de Cédula personal número 	
	 el día . 	 de 	  de 19 	 Con

cia de 	
Don 	 , • • • ... vecino de 	

.

, clase...., ex-pedida en

atios de 	 	 ..................de. 	 	  , número 	 	 ......................

	

? n 	 ce,
À.

3 " "..,1
nCiäs, gra

di dote

....,..
3 y proi.t

(titular, interino o

méritos especiales en relación conlaP:
(trabajos extraordinatici

si se he;

(Anverso para todas las fichas.)

FICHA PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL DE

SEGUNDA CATEGORIA CONVOCADO POR ORDEN DE. 	

Para la vacante de
Provincia de. 	

	

(Apellidos)
	

(Nombre)

Número del Escalafón
Títulos 	
Méritos de calidad 	

Oposiciones ganadas 	
Destino y situación actual
Qtees méritos 	

Nota desfavorable 	
Ha sido depurado 	  (con sanción o sip ella) por..

(Corporación o Centro q ue lo hiciera), en 	  	 (fecha).

Fecha de nacimiento: Día..., mes 	 , año 	

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo 	
Aptitud 	

	 de 	  de 194.,

(Reverso para > las fichas destinadas al Negociado, una
para cada concursante.)

RELACION . DE VACANTES SOLICITADAS, POR_ORDE'N DE
PREFERENCIA

1 a
	

	, provincia de 	

2.a 	 , provincia de 	
3.a 	  , provincia de
Etc., etc.

.dministración de Rentas Públicas DISTRITO MINERO
E CORD.OBA

...ECCION DE USOS Y CONSUMOS

Nürn: 3.142
a. N U NC 10

•

I presente, se notifica al ace
aal propietario del vehículo dedica-
o al ser4cio público de viajeros,
-:atrícula J. 2970, que pese esta Ad-
-linistración de• Rentas Públicas, se
i 3 dictado acuerdo en el expediente
que iior el concepto Transportes y
arlo de 1944 se le instruyó por la
Inspección de Hacienda, bajo el nú-
mero 435, ale 1946, calificándole de
ocultación e iimponiéndóle la penali-
dad inherente a la misma de un tanto
de la cuota a fin de que de convenir
a sus intereses preste su conformi-
dad al mismo condonandole auto-
máticamente las dös terceras partes
de la multa impuestá, pudiendo caso
contrario. interponer reclamación
contra la calificación del expediente_
ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo de esta provincia en. los
plazos de 5 y 15 días respectivamen-
te contados desde el en que aparez-
ca publicada la presente notificación.

Córdoba 20 de Agosto de 1948. -
El Jefe de la Sección, Joaquín Fayos.

.Núm. 3.141

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
jefe AcCidental del Distrito Minero •

de Córdoba, hace saber: 	 • ,

Que en el * Bo (etín Oficial del Es-
tado' número 229 correspondiente
al día 16 de Agosto da1948, aparece •

un anuncio de este - Distrito Minero,
de caducidad de , concesiones mine-
ras,, por :falta de pago del canon de
superficie del año 1947, figurando
en el mismo como caducada la con-
cesión denominada ' Miguel . núme-
ro 9.472 de 69 pertenencias de mine-
ral bismuto, sita en término de. Villa-
nueva de Cord6ba y .propiedad de
la Cia. Industrial del Bismuto Espa-
ñol.

Que habiendo padecido error en
cuanto a número de registro y perte-
necencias de superficie de la citada
concesión, rectificamos dejando sin
efecto la caducidad de la misma,
insertando a continuación las carece
'vistieses de la concesión que en rea-
lidad debe ser caducada.

•""""'1""
Pesetas

PROVINCIA DE CÓRDOBA •

Monturque, 	
	

10,000

Número. - Nombre. - Mineral. -.Per-_
tenencias. -Término municipal. -
Interesado.
10-.155, Miguel, bismuto, 37, Villa-

nueva de Córdoba, Cia. 'Industrial
del B. Español.

• Lo _q ue se publica por mediö.de
este periódico Oficial, quedando de-.
clarado franco y registable el terre-
no Que la misma comprende, que
podrá ser objeto de nueVas
des de Permiso de Investigación o
de Concesión de explotación, pu-
diendo solicitarla una vez transcurri-
dos ocho días completos, contados
a partir del día siguiente a aquel- en

• que se -publique este anuacio en el
.5. O. del Estado..

Córdoba, de 23 Agosto de 1948.
—El Ingeniero jefe A., A. Ortiz.

'.1111e-e	

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 3.119

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que rendidas las cuentas del Pre-

supuesto Ordinario del ejercicio de
1947, y dictamin•adas por la Comi-

.S

Obejo.... . .

Villa del Río

si ön designada al 'efecto gtii

expuestas al público en la Secre (1 -etei

de este Ayuntamiento, cluranIS ").'ree

2 del aeticulo 352 del 

Dio

cuales y dcha días \rrtás, se stInl

forme a lo que dis p on e e l .aPgi ''''' elivül

los reparbs y observad(

de 4Enero de 1946 que regulJ . ! -{",reea

plazo de quince dias, dentro del 1-'eted

pu.gdan f or m n I a r s e por esc)entleiosda:: .-,:e0‘1911Ifvdia:It

ordenación de las,Haciendis .tceet2',2:'

•

les.

imains2i6enntoGelsatorreaaidizeoecsiölenliap!e5ilsorie;41::' .-,:!,07.di

de contribuciones especial
obras de pavimentación de leo;

ElEAsrceajlodea, 2. eLleucAegnca s. i° 1194' `EE'alee'inli'

Reina y parte de la 
Plazayolai„

la ejecución de dichas obracoo,

vSaussaontaelboendietezesytaAvviellnli,dca:zdat:

puesto
 total

a de contrata

frate previa subasta pública

antaella 	 	

li3ii'.11f, ,..cE:

, 	
A N US C 1 o

Acordado por el Pleno de

•
PUENTE GENIL . 	 a,

l de183l57aspceiesentdai

. -Núm. 3.140

eer

5r 13 froll,,'.:' 	 11, 17":1 r ittli

.,: 

al

'monte
',,Nmen

N

•}1c.21111reeri

kg
Akorf

reet.
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is precep t os reglamentarios,

o da público por medio -del pre-

ite anuncio, en cúmplimiento a lo
ve previene el artículo 26 del pe-

da para la contratación - depener
ibras'y servicio s a cargo de las en-

ludes municipales de 2 de Junio de

1924, para que en el término de diez

js hábileS, contados desde el si-

piente al en que aparezca inserto

o auIiIncio en el BOLETIN OFI-
CiAL de la provincia, puedan formu-

tse las reclarnaciones. q ue se con-
deren oportunas, advirtiendose,

qUe transcurr ido el plazo indicado,

ro se eidmitirá ninguna que se pro

te Genil, 21 de Agosto de
El Alcalde, Firrna ilegible.

G A sU C.._

• CORDOISA
Núm. 3.143 --

Don Antonio de la Riva Crehuet, Ma.

den,jo,

forra

duzca.
N'en

tila%

DELEGACION DE HACIENDA

1{10 DE CATASTRO DE LA !UNA MINA
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 3.134

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
MIEL, como resultado de la- Revisión del Catastro, aprobado po 'r la
ura provincial del Servicio.

SUPERFICIES
CULTIVOS

rozas..... 	
-rolas 	
.... . 	
. ... 	

.......
......
... 	 	
acinar 	
encinar 	
incinar 	
r.,ncinar. 	
.........

	

............... 	 	

	

:ibera 	

	

...... 	
.... 	 .................

)aio .........	)aio .......
}öio ....... 	 ...... 	 .. ... ..
...........
......... 	

'aellvo, edificaciones, ele 	e comunicación, etc 	
...., 	 Pr TOTAL 	  44.135 	 00 	 00

1
imo:s111r4 eSie acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante esr( r ' Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial,dreldtl P l azo de quince cites hábiles.Q. a, ° 13' a 23 de Agosto de 1948. - El Ingeniero jefe Provincial, Antoniohiraga.

7

ino o r.

di

Ida

-ver

,.434

...... : ..

Clses

Unica
Unica
Unica
Unica

e UniCa
1,8.

2.8
'3.8
laa
2
1.a
2.a
1.8
28

,
1.8
2.8
3.8
4

Unica
Unica
Llnica .
Ilejea
Uni ca
Urica

2.8
3.8
1.8
2.8

ISIfi Ayi;"

Por r''`.

elds''
; de

de
Lao Pr'"'

ea, Y t
055in'

n la
dinarie

i se Init

curso
a de lo

ERY

• lüff(

;•,,e,.

Nena

(..2reel

riego pie.... 	 ......
riego noria 	
riego. 	

139

3.120
6.475
3.392

15
33

. 21
425
986
186.

1.983
5 365
4 202

610

3
1

30

5.029
5.130
3.206

638
888
249

1.142

- 	 71
55

. •01
58

. 31
81
99
42
49
95
46
84
98
25
65
77
42

00
16
85
87
92
98
47
07
34

- 	 Ifltoiáreasi Areas

4 	 93
-5L 	 46
41 	 92

8
1

i0éntiárea8

15
67
84
00
00
•11
52
37
15
41-
80

50
\40
97
59
35
14 -
44
55
67
57
99
00
10
48
58
93
70
95
36
15

de la Pro p iedad, de la hipoteca rela-
cionada en el hecho segundo del
escrito origen de este ex pediente que
afecta a la finca que se describe en
el hecho primero y nolifíquese esta
resolución a los titulares del asiento
que se pretende canceiär en la for-
ma determinada en la Regla tercera
del artículo doscientos diez de la Ley
Hipotecaria. Asi por -esta mi Senten-
cia, definitivamente juzgancle, , la pro-
nuncio, mando y firmo.- Antonio de
la Diva Crehuet.

Y para que sirva de notificación
a los herederos desconocidos e in-
ciertos de don -Andrés Avelino de
Arteaga y Silva Marques de Valme-
diario expido el presente en Córdo-
ba a veinticuatro de Agosto de Mil
novecientos cuarenta y ocho. Anto-
nio de la ' 1.2iva Crehuet.- El Secreta-
ric, Rafael Moral..

• AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.102

Don Pedro Escribano Serrano; Juez
de primera Instancia e Instrucción
del partido.
Por virtud del p resdrite ruego y

encargo :a todas las autoridades y
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de la ,caba-
Hería, sustraida al vecino de esta
Ciudad José Mata Palma, de /a finca
Llano de Tablada, de este término el
día 18 del actual, la -que caso de ser
habida sera puesta a disposición de
este Juzgado con - SUS poseedores
ilegítimos si "no acreditan su legal
ad q uisición; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 176 del corriente ario.

Señas,

Mulo de catorce años, alzada un
metro con cuarenta y seis milímetros,
raza esp añola, capa casiatia.oscura,
hierro confuso en paletilla izquierda
y otro de La Mundial en -el muslo de-
recho letra V. 6 señas particulares,.
rayado lunares blancos en tabla cue-
llo izquierdo.

• Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de Agosto de 1948. -Pedro Es-
cribano.- EI Secretario,Mannel Pue-
da. s • ,

BOLETIN OFICIAL a

gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de esta Ciudad.
Hago saber: Que en *el ex pedied-

te sobre liberación de gravamenes
de que se hará expresión, se dictó la
siguiente:

SENTENCIA. En la Ciudad de
Córdoba a veinte y tres de Agosto
de mil novecienlos cuarenta y ocho;
el Sr. don Antonio de la Piva Cre-
huet, Magistrado, Juez de primera
Instancia número uno de la misma;
habiendo visto este expediente sobre
liberación de g ravamenes que afecta
a la casa número veintiocho de la
calle Góngora de esta capital, seguie
da a instancia de don Pedro Fernán-
dez de Santaella y González, mayor
de edad, cadado, ingeniero Jefe de
Obras Públicas, que ha estado re-
presentado por el Procurador don
Federico García Varo y dirigido por
el Letrado don Rafael Meseras Me.-
lendor ; y

FALLO: Que debo erdenar y or-
deno la cancelación, en este Registro

Agentes de la Policia judicial, p roce-
dan a la busca y detención de los
penados Rafael Mendoza Reyes y
Carmen Benitez Aranda, que mani;
festd hacer vida marital con el pri-
mero, de 19 y 23 años de edad, de
estadO solteros, vecinos que fueron
de Córdoba, naturales de Córdoba
y esta villa, cuyos actuales paraderos
se ignoran, para que cumplan quin-
ce días de arresto cada uno, que le
resultan im p uestos en juicio de fal-
tas nómero 49, de 1947, por hurto de
ropas; poniéndolo, caso de ser ha-
bidos, a dis p osición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Belmez a 14 de
Agosto de 1948.—El Juez Comarcal,
Firma ilegible. - El Secretario, Joa-
quin Vera.

LA RAMBLA

Núm. 3.103
Gregorio Borrego Fernández, de

25 años de edad, soltero, jornalero,
y vecino de Puente Genil, donde tu-
vo su último domicilio, comparecerá
en termino de diez días, ante el Juz-
gado de Instrucción de La Rambla,
para constituirse en p risión por la
causa que se le sigue bajo el núme-
ro 93 del corr:enie año, por el delito
de quebrantamiento de p risión; bajo
a p ercibimiento que de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.

La Rambla a 16 de Agosto de
1948.-El Juez de Instrucción Interi-
no, R. Moreno.- El 'Secretario P. S.,
Juan Sánchez.

ALCALÁ LÀ REAL

Núm. 3.076

Juan Gómez Muñoz, .de 46 años,
en 1934, , hijo de Antonio y de Rosa,
casado con Carmen Muñoz Castro,
natural de Castro del Río, y con do-

*micilio en -Córdoba, Puerta Nueva,
de profesión es p arteroy . prbeesado
en sumario 173, de 1934; por hurto
de una mula, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de diez

• días, con el fin de ser emplazado an-
te 11 Su perioridad, y bajo apercibi-

. miento que de ho verificarlo será de-
clarado rebelde rogándose al 'Mismo
tiempo a las aúloridades civiles yNúm. 3.082 	 'militares y gentes dela Policía Judi-

Po I . la presente, requiero, relegó y • cial la busca y captura del mismo po-
• eacargo.a todas , las autoridades y • nidndolo caso de ser habidos a
A.gentes de la Policía Judiseial; proce- 	 p osición de este Juzgado. 	 •
•dan a-la busca y detención del pena- 	 • Dado en Alcalá la Real a 17 de
do José Sólo López, de 33 años de Agosto de 1948,—A. Rodríguez. -EI
edad, de eStado casado, vecino que 	 Secretario, Firma ilegible.
fue de Aguilar de la Frontera, nat›

LA RAMBLAral ci e Algodonales, (Cádiz), cuyo
aclual paradero se igndra, para que
cúmpla seis días de arresto que le-
resultan impuesteA en juicio de fal-
tas número 133, de 1948, por daños;
poniéndolo, caso de , ser habido, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pórie el presente en Aguilar de la
Frorrfera a 1-4 de Agosto de 19,48. -
El J.dez Comarcal, Firma ilegible. -
El Secretario, Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 3 104

Francisco Navarro Cuenca, de 41
años de edad, soltero, natural y veci-
no- de Cañete délas Torres, donde
tuvo su último domicilio, compare-
cerá en témino de diez día, ante el
Juzgado de Instrucción de LaRambla,
para constituirse en prisión por la
causa que se le sigue bajo el núme-
ro 93 del corriente año por el delito
de quebrantamiento de prisión, balo
apercibimiento . que de no efectuarlo,
será decla-rado rebelde.

La Rambla a 16 de Agosto de 1948.

-
	 Núm. 3.077 	 . -El Juez de Instrucción interino,...R.

Por la presente, requiero, ruego y Moreno. - El Secretario, P. S. Inda
encargo a todas las, Autoridades y Sanchez.
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	 	 Núm. 2.762 I 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 11 de Junio de 1948,
por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Legislación sobre
Tribunales Tutelares de Menores.»

(Continuación)
Si el funcionario en quien concu-

rra alguna de las causas aludidaS
no. se abstuviere voluntariamente,
podrá ser recusado por el -padre, o
madre, representante legal o guar-
dador de hecho del' menor » debie-nzm
hacerlo necesariamente por escrito,
determinando con claridad y preci-
sión los hechos en que .se funde la
incapacidad y la causa.

Los funcionarios recusados acep-
tarán o rechazarán la recusacicin
'dentro de los'clos días hábies s i.guien-
tes al que se presentará el escrito,
y, notificado- que sea el interesado
dentro -de los dos siguientes. éste
podrá recurrir ante el Tribunal de
Apelación.

. Este recurso debe admitirse en
ambos. efectos siempre que se inter-
ponga dentro de Icis dos siguientes
al de la notificación el acuerdo,
admitiendo o rechazando la rect.-

sación.
Ant. 8. a El Presidente O .11.1e7 de-

signará al Secretario Habilitado que
haya de sustituir en cada casa al
Secretario .cuando -este' no pueda
¡actuar y haya varios sustituta.

Las . habilitaciones de Secretarios
sustitutas de la Comisión -.cle Apela-
ción y d.è los Tribunales Tutelares
que hicieran los Secretarios con la
aprobación de los Presidentes o
Jueces, según lo pr.evenido en los
!artículos cuarto y quinto, de la Ley,
quedarán sin efecto, sin ulterior re-
cur:s'o, cuando el Presidente o Juez
O el Secretario respectivo lo estime
oportuno.

En caso de cese definitivo del Se-
cretario subsistirán las habilitado-

!, 	 se haga el nombra-
..1 	 Secretar i o que

en efecto- del

OiÜ

146. la

Art.. 10. En cada uno de los Tri-
bunales prestarán servicio un fun-
cionario del Cuerpo de Vigílaacia
y. dos Guardianes . de Seguridad, ex-
cepción hecha de los Tribunales de
Madrid y Barcel'ona, en donde se-
rán dos los- funcionarios de Vigi-
lancia y cuatro los 'Guardias de Se-
guridad. En los •Tribunales e11 que
se establezcan nuevas -Secciones se
a-umentará proporci-opaltriente' . • di-
'cho servicio.

Los )referidos funcionarios serán
designiados por el Directoia general
de Seguridad., previa solicitud de dos
respectivos Presidentes de los Tri-
bunales Tutelares, a quienes corres-
ponderá' hacer los nombrarn n enfos
de los funcionarios así designados,
los cuales quedarán adcritos al 'ser-
vido •del Tribunal con carácter ex-
clusivo y permanente. -

- Art. 11. El Tribunal o Juez uni-.
personal podrá nombrar Delegados
para la aplicación de las modiclas
de vigilancia, designárido a este
efecto personas de uno u otro sexo,
mayóres de veintitrés años y de re-*
conocida rtfóralidad. Los Delegados
que c_ada 'Tribunal o Juez designe
para el ejercicio de la libertad vigi-
lada, para la imposición de vigilan-
cia y para la inspección de estable-
cimientos o guardadores, podrán ser
profesionales o de vocación social,
y éstos, técnicos o meros coopera-
dores.

Los, profesionales, así como los
Delegados Jefes, serán" funcionarios
técnicos, podrán ser retribuidos y
deberán especializarse - en las - fun-
ciones propias de su cargó, lo que
podrán acreditar por los trIP..105, in-
dicados en el artículo 135' pero su
apreciación quedarán encomenda7,
da` al Tribunal o Juez Tutelar que
haya de utilizar sus servicios, que' es
quien tiene exclusivamente la facul-
tad de noinbarlos: .

Los Delegados de vocación social
podrán ser ti..Tnicos . o meros coope-
radores. Los técnicos » serán desig-
nados intre personas que acrediten
su especialización por'. los medios
expresados en el párrafo anteriof o

' que estén eapacitad6s, a juicio del
'Tribunal -o_ Juez respectivos. 13,ochain
ser • gratifioados o gratuitos. Cuando
'sean 'gratificados tendrán el .carác-
ter de funcionarios eventuales. Los

-Delegados » cooperadores - habrán de
ser también designados por el pro-
pio Tribunnl 	 .juez unipersone,
p(3 ro on 	 o ninguna. : eSpe-

, 1 	 y - 	 -Irgo-

ondrf.n

)1"g"

Seci.
In.

tt'

Tu',
M,

funcionamiento e inspección de di-
eh.os Tribunales, ciñéndose a la . Ley -
que lös regula'y a las demás dis-
posiciones-.legales dictadas a este
fin. Todas las t'facurtades que la Ley
y este Reglamento encomiendan al
Consejo Superior se 'considerarán de,
la competencia de esta Sección.- Ac-

- latirá de Secretario de la misma el
-del Consejo Superior. , •

Art. 14. Los Tribunales tutelares
no podrán comenzar * a funcionar sin
la autorización previa del Ministe-
rio de Justicia, otorgada a propues-
ta . del Consejo Superior.

Artt.- 15. Designadas que, sean, •
con arreglo a las • disposicionei le-
gales y reglamentarias. Vas per59-
nas. que hayan .de desempefiar los
respectivos cargos de un Tri llunal de
Menores, el Presidente del mismo
participará al Consejo haber queda-
do . constituido aquél y le dará cuen-
ta sdetallada de las diversas Institu-
ciones protectoras de la infancia y
de la adolescencia que existan ya
organizadas y en condiciones nor-
males de funcionar y auxiliar desde
luego a la ectuación tuitiva-social
del expresado Tribunal.

•Art. 16. Si el Consejo, utilizan-
do los--medios informativos que es-
time oportunos; entendiere que, a
su juicio,, puede ya funcionar con
nimanalida,d el Tribunal con el con-
cursó de las Instituciones benefico-

, çauxilia,res que habrán de facilitar Su
actuadión, lo participará asimismo
al Ministerio de Justicia, dictándose
por éste una orden -de autorización,
que comunicará, a su vez, al Con-

. sejo Superior, los Presidentes de
las respectivas Audiencias Territo-
riales y Provinciales, al Presidente
del Tribunal. de Menores . o juez Tu-
telar. al Director General de Segu-
ridad -y al Cobernador civil de la
provincia .en que el nuevo Tribunal
haya de ejercer su jurisdicción.

.Cuando se dé el caso previsto 'en.
el -último inciso del párrafo segundo
del artículo- segundos, de la . Ley-, el.

*Consejo razonará, en - su informe la
'determinación del ,territorió que la.
nueva 'Sección ha d& abarcar...

• 1.4 Orden del Ministerio de Jus-
ticia en que. se autoriee el funcio-
namiento del Tribunal de Menores
se publicará •en el "Boletín Oficial
del Estado" y' en el BOLEIN
cIAL ,cle la provincia en que se ha-
ya. constituido aquél, expresándose
_en ella ln» fecha en que el Tribunal
comenzará. a-ejercer sus funciones y-
cl l_terriltotio que compren,ele su

Art. 17. Cuando el Co.ns:Pio en-
tendiére que el concurso que Pur'

prestar iH Tribunal las insti
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